
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA (H.)  

 
RADICACIÓN 41-001-31-03-001-2024-00127-00 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO C.C. 7.702.144 

JUAN DAVID GUZMÁN DÍAZ C.C. 1.004.157.002 

JACQUELINE DÍAZ SUAREZ C.C. 63.433.379 

XIOMARA GUZMÁN DÍAZ C.C. 1.075.312.991 

NATALIA GUZMÁN DÍAZ C.C. 1.075.302.375 

ESTEFANI GUZMÁN DÍAZ C.C. 1.075.292.310 

DEMANDADOS CLÍNICA UROS S.A. Nit. 813.011.577-4 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA Nit. 891.180.008-2 

ASUNTO INADMITE DEMANDA  

 
 

Neiva (H.), 8 de mayo de 2024 

 

Analizada la demanda presentada, se inadmitirá por las siguientes causales:  

 

1. Debe allegar certificado de existencia y representación legal reciente de todas las demandadas, indicar en 
la demanda su dirección física y electrónica para recibir notificaciones y el nombre del representante legal según 
la información registrada en el mentado certificado. (Núm. 2, art. 84 CGP) 
 
2. Siendo que todos los demandantes son mayores de edad, debe allegar copia de la cédula de ciudadanía de 
cada uno de ellos. (Núm. 2, art. 82 CGP) 
 
3. Debe aclarar la parte inicial de la demanda y la denominación de partes, en tanto indica que JACQUELINE 
DIAZ SUAREZ actúan en nombre propio y en representación de hijos menores, cuando lo cierto es que, no se 
observa la existencia de menores de edad en el presente proceso. (Núm. 2, art. 82 CGP) 
 
4. Se tiene que, en las pretensiones de la demanda, el actor atribuye un actuar negligente a la accionada en 
razón de un procedimiento médico realizado al señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO en agosto de 2014, 
empero, no señala el nombre del procedimiento, en este orden, debe determinar de forma clara el nombre del 
procedimiento y la fecha de realización. (Núm. 4, art. 82 CGP) 
 
5. Para el Despacho, en los hechos de la demanda, no es claro el planteamiento del daño, no se sabe a ciencia 
cierta, si es la MALA PRAXIS, FALLA EN EL SERVICIO, NEGLIGENCIA, ERROR MÉDICO, EVENTO 
ADVERSO, entre otros, debe ser más preciso en sus planteamientos y señalar cuál es el error que en concreto 
les achaca a las demandadas sobre el cual versará el debate probatorio en el juicio, pero no puede ser impreciso 
y pedir que se realicen suposiciones sobre cuál será ese defecto.  En estas ocasiones, como ni el abogado de 
la parte demandante es perito en estos temas de salud, ni el Despacho, es preferible traer claro el planteamiento 
del caso, para someterlo a contradicción, si es una falla médica, se le debe indicar al Despacho, con claridad 
en qué consistió la falla médica y como desencadenó en el presunto daño arrogado a los demandantes. El 
planteamiento del daño debe coincidir tanto en los hechos como en las pretensiones de la demanda. (Núm. 4 y 
5, art. 82 CGP) 
 
6. En el poder conferido se usa la expresión “acortamiento del miembro inferior afectado como consecuencia 
del cuadro infeccioso”, empero, en los hechos de la demanda nada se dice sobre esa situación, por lo tanto, 
debe corregir los hechos de la demanda. (Núm. 5, art. 82 CGP) 
 
7. El poder se confirió al abogado CARLOS EDUARDO LLANOS CUÉLLAR, empero quien presenta la demanda 
es el profesional JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. Debe allegar el poder de sustitución correspondiente. (Art. 
75 CGP) 
 
8. Debe incluir el número de identificación de los testigos. (Art. 212 CGP) 
 
9. No relacionó la dirección electrónica para notificaciones de los demandantes, debe incluirla en el acápite 
correspondiente. (Art. 6, Ley 2213 de 2022) 
 

Por tanto, se DISPONE:  



 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda   
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte DEMANDANTE el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir del día 
hábil siguiente a la notificación que por estado se haga de la presente decisión para que subsane los defectos 
señalados, so pena de ser rechazada (art.90 del CGP). La subsanación debe allegarse únicamente a través del 
correo electrónico del juzgado: ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
TERCERO: Conforme el art.90 del CGP, contra la presente providencia no procede recurso alguno.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DE LA LIBERTAD CASTIBLANCO ROJAS 

Jueza 
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